
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
"Tierra Clás¡ca de patriotas,,

SESOLACIÓIIDE EEREIYCIA IE CTÓilff065-2024 'IIfftC

C)1.

Huamachuco, febrero 07 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IIT MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

vlsros: la carta N" 0399-2024-M PSC/S.G.L0G, med¡ante el cual la Subgerente de Logística solicita resolver elContrato de Consultoría de Obra N. 18-2 023-M PSC/SG.LOG, (17 fs.);y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N.30305, preceptúa que las municipalidades proünciales y distritales tienen autonomí" políti.", económila yadministrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo II del Tltulo preliminar prescribe: Zasgobiernos locales gozan de autono-mÍe potÍtica, ionómica y administtaüua en los asu1tos de su competenc¡a. Lazutonomfa que la Constitución Potftica.del Peni establece jara las municipalidades rad¡ca ei ta facukad de ejerceractos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, ion sujeción al árdenamiento jur{dicoa.

. - Qre,-la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su ardculo 26o, prescribe: -La admin¡straciónmunicipal adopá una estructura gerencial sustentándose en principios de progrimación, dirección, ejecución,superuisió4 control concurrente y poster¡or se rige por tos principios de legatidad, economía, transparencia,simplicidad, eñcacia, efrcienci4 participación y seguhaad ciud)dada y por bs íontenídos in-i tey fe 2Z+14. fasfaculbdesy funciones se establecen en tos ¡nstru-menas de gesuón yia presente ley';y, el Artlculo 39, prescribe
que " Ias gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡stra-t uo, , 

"u 
orgo , través de resoluciones y directitas,;

Que, el D. s. N" 004-2019-rus, que Aprueba el rexto linico ordenado de ra Ley N" 21444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su pirte pertinente, dispon "; 
'

'AúanloIZ- hincipios det pmdlnien tD admirrlsdadw
1' El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los sigu¡entes pnncipios, s¡nperiuicio de la uigencia de otros principios generales det Derecho Administraalvo:
1'1' Principio de hgalldad' Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a ta Constitución,
la leyyal derecho dentro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdl c)n hs ñnes para losque les fueron conferidas ".

Que, se aprecia del exp.ediente recibido, que con contrato de consultoría de obra N" 1g-2023-Mpsc/
l-91^o-9:s fecha 12 de julio de 2023, se contraia los servicios del ingeniero ciül DEtvls ,UNNI0R sollsIN0cENTE, como supervisor de la obra "Meioramiento del servicio de mov¡lidad urbana en el pasa¡e san pablo
cuadra 1 y 2 y pasaje San Luis Cuadra l, runta vecinal N" 02 del distrito de Huamachuco - provincia de Sánchezcarrión - Departamento de La L¡bertad", con código único de Inversiones N.250304g;

Que, con Expediente N" 332-2024-MPSC-TD, de fecha 09-01-2024, el ingeniero Deivis funnior solísInocente solicita la resolución del contrato de consultoría de obra N. 1g-203-MpscTs¿.iot, J"¡iao, que hastael momento no se le ha notificado un posible inicio de la obra, y pr." no rá.." afeátado profesional yeconómicamente solicita resolución de contrato, al amparo del negíamento ae ta t ey ae contrataciones delEstado;

Que, mediante Informe N" ol2-2024-MPSc/usLo-MIDE, el asistente de la unidad de supervisión yLiquidación de obras de la entidad, solicita por muto acuerdo la resolución del Contrato de consultoría de obraN" 18-2023, debido que hasta la fecha no se ha dado el inicio de la obra:

Que, con oficio N" 057-2024-MPSc/usLo/ARA, el fefe de la unidad de supervisión y Liqu¡dación deobras informa que efectivamente no se ha notificado al consultor en cuánto a la fechá se encuentra aún en etapa
3,: l'9'j":'^"^" recomendando proceder con la resolución del contrato. criterio que es ratificado mediante oficioN' 163'2024-MPSC/GEIDUR'AEocR del gerente de GEIDUR, solicitando p.or"gri..* üreilLc¡¿n del contratode consultoría;

Que, mediante carta N'0399-2024-MPSC/S.G.Loc, la Subgerente de Logística solicita la resolución delcontrato de consultoría de obra N' 018-2023-MPSC/sG.Loc, del ingeniero civil DElvtS luNNIoR sollsIN0GENTE, quien iba a realizar los trabaios de Supervisián de la Ejecución-de la obra "tte¡oraÁiento del servicio
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de movilidad urbana en el pasaie San Pablo Cuadra 1 y 2 y pasaje San Luis Cuadra 1, Junta Vecinal N" 02 del
distrito de Huamachuco - Provincia de sánchez carrión - Departamento de La Libertad";

Que, en este contexto acudimos al D.S. N' 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, que en su parte pertinente expresa:

"Artlcab,Z2. - El contrato
(...)
32.3 Los contratos regulados por la presente norma incluyen necesariamente y bajo responsabilidad las
cláusulas referidas a: a) Garantías, b) Anticorrupc¡ón, c) Solución de contoíersias y d) Resolución de
@núeb por iDarmplimieDb, conforme a lo previsto en el rqlamenra. (Énfusis agregado)
Artículo 36.- Resolución de los cona"atus
36.1 Cualquien de las pams pude rcsoluer el @Dtab, por caso fortu¡to o fueza meJnr quc imposibitig
de manen defrnitita la ¿onti¡uación del mnaatu, por incumplimiento de sus obtigáciones conforme lo
establecido en el reglamentq o por hecho sobreuiniente al perfeccionam¡ento dil contrato que no sea
impuable a alguna de las pamsl (Énfasis agregado)

Ardculo 1': RESOLVER EN FORMA TOTAI, el Contrato de Consultorla de Obra N.018-2023-MpSC/SG.LOG, de fecha
12 de julio de 2023, suscrito entre la Municipalidad Proüncial Sánchez Carrión y el ingeniero civil
DEMS IUNNIOR SOLIS INOCENTE, como supervisor de la obra "Mejoramienio del servicio de
movilidad urbana en el pasaie San Pablo Cuadra 1 y 2 y pasaje San Luis Cuadra 1, ,unta Vecinal N" 02
del distrito de Huamachuco - Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad", con
Código Único de Inversiones N" 2503048, por la causal de fuerza mayor que imposibilite de manera
definitiva la continuación del confato, al no generar per¡uicio a los susiribientes, en mérito a los

fi acttt
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',
Que, igualmente citamos al D.S. N" 344-2018-EF, Reglamento de la Ley Nq 30225, Ley de Contrataciones

I Estado, que en su parte pertinente dispone:
"AñculoJÉL Causales de resolución
(...)
164.4. Cualquien de hs patbs puede ,?so¡ve¡ eI enüeto poÍ aso fortu¡to, tlrerz mayot o por hecho
sobreviniente al perfecc¡onamiento del contrato que no sea imputable a las partes y qie impásibitite de
manera definitiua la continuación de la ejecución del contrato."(Éntasis agregado)
Artfculo 165. Procedimiento de resolución de contreto_
(...)
165.2. En los siguientes casos, las partes comunican la resolución del contrato mediante carta notarial, sin
requerir preuiamente la e¡ecución de la presbción materia de incumplimiento:
(...)
c) Cuando ctalguien de las paftes invque algano de los sapuestos csablecidos en eI numenl 16i.4 det
atda o 161, en cuyo caso justifrcan y acreditan los hechos que sustentan su decisión de resolver el
contrato en forma total o parc¡at (Énfasis agregado)
(...)":

Que, de Ia revisión de los documentos obrantes en el expediente, se aprecia que con Contrato de
Consultoría de Obra N' 018-2023-MPSC/SG.LOG, de fecha 12 de julio de 2023, se contrata los servicios del
ingeniero civil DEIVIS IUNNIOR SOLIS INOCENTE, como supervisor de la obra "Meioramiento del servicio de
movilidad urbana en el pasaie San Pablo Cuadra 1y 2 y pasaie San Luis Cuadra 1, funta Vecinal N" 02 del distrito
de Huamachuco - Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad", con Código único de lnversiones
N'2503048, sin embargo al no notificarse el inicio de la obra, con fecha 09-01-2024, solicita resolver el contrato,
acto que es validado por las unidades orgánicas competentes conforme a los documentos citados supra,
encontrándose que el Contratista no ha incumplido con la normativa citada referido a la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento; lo que es más, se menciona por el lefe de USLO que dicha obra iún se encuentra en
estado de licitación; en consecuencia es procedente acceder al peütorio del Contratista de resolver el Contrato
018-2023'M PSC/S.G.LOG, al no haberse dado inicio a la obra por la causal de fuerza mayor que imposibilite de
manera definitiva la continuación del contrato, debiendo emitirse el acto resolutivo pertinentá;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Logística y Asesoría Legal, en mér¡to a las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 22972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Proüncial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MpSC;

SE RESUELVE:



fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2': FACULTAR a la subgerencia de Logística de la entidad ejecute las acciones correspondientes para elcumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente.

Ardculo 3'; NoTIFÍqUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidadpara su conocimiento y fines.
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